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ARTICULO 1Q.- Requerir de la Secretaría de Educación del Territorio se

arbitren, en forma urgente, los medios necesarios para dar respuestas integrales

y satisfactorias a los legítimos e irrenunciables reclamos salariales y laborales

que vienen impulsando los docentes del Territorio.

ARTICULO 2a.- Requerir la presencia en esta Honorable Cámara de la Secretaria

de Educación, a los fines de que informe sobre el plan de Gobierno para

el período lectivo 1990.

ARTICULO 32.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 28 DE JUNIO DE 1990.
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